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DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
1 - Ley 18.960.- Dispónese la fecha para la realización de los Ejercicios 
Militares Combinados e Interrelacionados “RÍO V” y “TANQUE 2012”, 
con participación de personal y medios de la Fuerza Aérea Uruguaya 
y de la Fuerza Aérea Argentina. (1.650*R) .............................. Pág. 4 

2 - Ley 18.961.- Autorízase la salida del país de la Plana Mayor y 
Tripulación del Buque ROU 01 “URUGUAY”, a efectos de participar 
en el Ejercicio “ATLASUR IX”. (1.651*R) ................................. Pág. 4 

3 - Decreto 305/012.- Fíjanse los montos a abonarse en concepto 
de tickets para medicamentos, estudios médicos, traslados y otros 
servicios, por parte de los usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas. (1.654*R) ........................................ Pág. 4 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y 
PESCA

4 - Resolución S/n.- Otórgase un subsidio a pequeños y 
medianos productores citrícolas, con el destino que se especifica. 
(1.649*R) ...................................................................... Pág. 5 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

5 - Decreto 306/012.- Autorízase la transformación del cargo 
vacante que se determina, en el marco de la Ley 18.719. 
(1.655*R)......................................................................... Pág. 6

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS

6 - Decreto 304/012.- Fíjase el valor de la tarifa pasajero-kilómetro 
para los servicios de transporte de pasajeros por carretera en líneas 
nacionales de corta, media y larga distancia, el precio por utilización 
de servicios que cobra la empresa Kelir S.A., en la Terminal de 
Ómnibus Suburbana de Montevideo “Baltasar Brum”, los precios por 
el uso de los andenes de la Terminal de Ómnibus de “Tres Cruces” y 
los precios por embarque que cobran las empresas de transporte. 
(1.653*R) ............................................................................Pág. 6 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
7 - Ley 18.966.- Desígnase con el nombre de “Japón” a la Escuela 
N° 117 de Ciudad del Plata del departamento de San José. 
(1.652*R)......................................................................... Pág. 7 

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE CERRO LARGO
8 - Resolución S/n.- Promúlgase el Decreto Departamental 30/012, 
por el que se aprueba definitivamente el Decreto Departamental 
23/012, otorgando la venia para donar el padrón que se determina. 
(1.648*R) ............................................................................... Pág. 7 
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